
 
 

 
 

PROPUESTA DE CONTENIDO DE 

PROGRAMA DE DESARROLLO 

DE MECANISMO DE PARTICIPACIÓN CUDADANA1 
 

Mecanismo de Participación Ciudadana Comité de Operación del puerto de Ensenada 

Ramo o sector  SCT 

Dependencia o entidad Administración Portuaria Integral de Ensenada, S.A. de C.V. 

Área responsable del mecanismo Gerencia de Operaciones 

 

 

 

 

1. Sobre la conformación del mecanismo de participación ciudadana.  
Área de oportunidad  Seguir fomentando la asistencia de los miembros del 

Comité y de sus dependencias, su participación, 

colaboración, y comunicación entre los miembros del 

comité, para así, seguir fortaleciendo puntos de apoyo en 

diferentes situaciones que se puedan presentar, de 

manera correcta y coordinada.  

Acción a realizar Resaltar la importancia de la unión entre las dependencias a las que 

representa cada miembro del Comité, así como sus actividades y 

competencias. 

Meta  Mantener y mejorar la red de apoyo y comunicación entre 

dependencias para la mejora Portuaria 

 

 

 

2. Sobre la organización del mecanismo de participación ciudadana.  
Área de oportunidad  Envío de información por parte de los miembros del 

Comité de Operación al Secretario Técnico, para ser 

concentrada y presentada en las reuniones mensuales 

 participación en temas de asuntos generales 

Acción a realizar Fomentar la importancia de presentar la información que 

corresponde en tiempo y forma, para su presentación al resto de 

los miembros, así como la importancia de exponer temas entre los 

miembros del Comité que puedan aportar mejoras al Puerto. 

Meta   Cumplimiento de las dependencias en tiempo y forma 

para la concentración de información. 

 Retroalimentación, apoyo y participación activa entre los 

miembros.  

 

 

 

3. Sobre el funcionamiento del mecanismo de participación ciudadana.  
Área de oportunidad  Mejoras de comunicación entre los miembros y 

comunidad portuaria. 

Acción a realizar Seguir fomentando la comunicación y retroalimentación continua 

entre las dependencias involucradas en las actividades portuarias  

Meta  Fortalecer el trabajo en equipo entre las dependencias para la 

mejora de las actividades portuarias. 

 

                                                           
1 Artículo Décimo cuarto fracción I de los Lineamientos para el impulso, conformación, organización y funcionamiento 

de los mecanismos de participación ciudadana en las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 

(Diario Oficial de la Federación, 11 de agosto de 2017). 


